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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE JUNIO DE 2007.


Siendo las  diez horas del día 12 de Junio de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- OBRAS.

A).- otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a “Auxiliar General de Electromedicina, S.A.”, para la construcción de una edificación destinada al ejercicio de la actividad de “Hotel” con SPA y 90 habitaciones, sobre el antiguo Sanatorio “San Julian” en calle Doctor Ferran, nº 1.

B).-  PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado II, con variación económica, de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calla de San Juan, números del 12 al 22.- Cuenca”, redactado por la Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Dª. Silvia García Castillejo, cuyo presupuesto líquido total asciende a 475.475,40 Euros.

SEGUNDO: Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO: Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entenderá aprobado definitivamente el proyecto técnico modificado II.
C).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para rehabilitación de calles y plazas, en el Barrio de San Martín, en el Casco Antiguo de la Ciudad de Cuenca.

D).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para rehabilitación de calles y plazas, en el Barrio de San Martín, en el Casco Antiguo de la Ciudad de Cuenca.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Gabriel González Sáiz, para instalar una actividad de “Taberna Cervecería”, en C/César González Ruano, 2-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

2º.- CONTRATACIÓN.

A) Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “construcción de nave para almacenes municipales”, por importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y DOS  EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (59.042,18 €), para proceder a su abono al contratista  Edenca, S.L., adjudicatario de la obra”.

B) Aprobar la certificación nº 15 de las obras de “urbanización de diversas calles en el barrio Pozo de las Nieves.- Cuenca”, por importe de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (139.658,80 €), para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora,  S.A., adjudicatario de la obra”.

C) Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “rehabilitación de espacios públicos en la calle Hospitalillo del barrio de San Antón.- Cuenca”, por importe de DIECISEIS MIL CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (16.004,57 €), para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Pública, S.A., adjudicatario de la obra”.

D) Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “rehabilitación integral de espacios públicos en la calle Belén “e” y “f” del barrio de San Antón.- Cuenca”, por importe de CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO  EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (47.934,72 €), para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Pública, S.A., adjudicatario de la obra”.

E) Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “mejora del paisaje urbano en la calle San Juan, números del 12 al 22.- Cuenca”, por importe de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (28.525,35 €), para proceder a su abono al contratista Construcciones  Bafl, S.A.” adjudicatario de la obra”.

F).- Contratar con la empresa Mateo Mateo comunicación un reportaje de 3 páginas sobre la ciudad de Cuenca, para ser incluido en el libro-catálogo Enjoy Castilla La-Mancha 2007-2008, por importe de 5.000 euros más IVA.
G).- Devolver a D. Manuel de la Osa Moya y D. José Miguel Araque Parra, el importe de la fianza anteriormente reseñado, autorizando el pago con cargo a la cuenta de Valores Independientes y Auxiliares del Presupuesto. 
3º.- PATRIMONIO.

A) La cesión de uso por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a Eléctrica Conquense Distribución, S.A.U. del local sito en el edificio del Museo de la Semana Santa de Cuenca, con acceso por la Calle del Peso durante el tiempo que este se destine a centro de transformación de energía eléctrica.
4º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A) Aprobar la solicitud de subvención al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el marco de la RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se efectúa la convocatoria 2007, de concesión de ayudas para la realización de actuaciones sobre contenidos digitales en el marco del Plan Avanza (Avanza contenidos), para el Proyecto INTERPRETACIÓN DE CIUDADES HISTÓRICAS BASADA EN TECNOLOGÍA DE MODELADO 3D Y REALIDAD VIRTUAL.

B) Aprobar la solicitud de subvención al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el marco de la RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se efectúa la convocatoria 2007, de concesión de ayudas para la realización de actuaciones sobre contenidos digitales en el marco del Plan Avanza (Avanza contenidos), para el Proyecto GENERACIÓN Y PUBLICACIÓN EN INTERNET DE CONTENIDOS MEDIOAMBIENTALES, URBANÍSTICOS, TURÍSTICOS Y CULTURALES GEOREFERENCIADOS.
5º.- PERSONAL.

A).- Autorizar al Alcalde-Presidente para la contratación con carácter de personal laboral fijo con la categoría indicada en cada caso y con la acreditación de las correspondientes retribuciones según el vigente Convenio Colectivo.
B) Nombrar bombero funcionario del Ayuntamiento de Cuenca a D. Pedro Palencia Palomo debiéndosele adjudicar la correspondiente plaza y puesto en el parque municipal de bomberos de Cuenca.

C).- Nombrar a D. Rafael Bayo Cotillas como Jefe de Sección de Programación.

D).- Nombrar a D. Carlos Millas Romero como Jefe de Servicio de Sistemas Informáticos y Comunicaciones.
E).- Autorizar al Alcalde-Presidente para la contratación con carácter de personal laboral fijo con la categoría de Oficial Administrativo y con la acreditación de las correspondientes retribuciones a dicha categoría a D. Julio Astudillo Nieto.

6º.- Aprobar la certificación única de las obras de “Mejora y accesibilidad en pasos de peatones centro urbano de la ciudad”, por importe de CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (51.214,46€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
B) Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Plan bianual de actuaciones en barrios pedaneos. Mejora y rehabilitación de espacios públicos en Nohales”, por importe de SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (7.699,46 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
C) Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Plan bianual de actuaciones en barrios pedaneos. Mejora y rehabilitación de pavimentos en Nohales”, por importe de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (18.354,40 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
D) Aprobar la certificación única de las obras de “Mejora en infraestructuras del edificio parque de bomberos de la ciudad de Cuenca”, por importe de VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS EUROS (22.600 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
E) Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Adecuación e impermeabilización Fuente Plaza de España”, por importe de DOCE MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (12.726,81 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
F) Aprobar la certificación única de las obras de “Alumbrado calle Real en Nohales”, por importe de QUINCE MIL QUINIENTOS EUROS (15.500 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
G) Aprobar la certificación única de las obras de “Reformas par actualización control en Edif. Edar de Cuenca”, por importe de VEINTE  MIL  EUROS (20.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
H) Aprobar la certificación única de las obras de “Actuaciones de mejora medioambiental en diversas zonas de Cuenca”, por importe de VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (23.819,03 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
I) Aprobar la certificación única de las obras de “Acondicionamiento vivienda municipal C/ Alfonso VIII de Cuenca, por importe de TRECE MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON SESENTA Y SEIS  CÉNTIMOS (13.306,66 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
J) Aprobar la certificación única de las obras de “Modificado 1. Propuesta acondicionamiento Edificio Aguirre. Entrada Secundaria”,  por importe de TRECE MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (13.908,88 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
K) Aprobar la certificación única de las obras de “Acondicionamiento despachos AIS. IMD y OMIC en edificio Mercado”, por importe de TREINTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS CON  TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (33.178,33 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
L) Aprobar la certificación única de las obras de “Obras de mejora de acerados y entorno calles Reyes Católicos e Iglesia Evangelista”, por importe de DIEZ MIL EUROS (10.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
M) Aprobar la certificación única de las obras de “Limpieza y recrecido del labio en aliviadero del camino del terminillo”, por importe de TRECE MIL QUINIENTOS (13.500€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
N) Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Recuperación y acondicionamiento de la mediana en avenida Juan Carlos I de Cuenca”, por importe de DIECISIETE MIL CIENTO VEINTIDOS EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (17.122,11€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
O) 
Aprobar la certificación única de las obras de “Rehabilitación paisajística y mejora del entorno urbano en el acceso al cementerio municipal Cristo del Perdón”, por importe de DIECINUEVE MIL EUROS (19.000€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
P) Aprobar la certificación Final de las obras de “Conservación y mantenimiento del viario y soterramiento de contenedores en C/ Menéndez y Pelayo y Plaza en Cuenca”, por importe de SESENTA Y SEIS MIL OCHO EUROS CON DOCE EUROS (66.008,12€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
Q) Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Medidas de urgencia en edificio Calle Fray Luis de León 1, Calle Tintes”, por importe de NUEVE MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS  (9.515,51€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

R) Aprobar la certificación nº única de las obras de “Instalación bajorr. Aporte agua e iluminación fuente ornamental  en glorieta Juan Carlos I”, por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL EUROS  (58.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

S) 
Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Medidas de urgencia provisionales en edificio calle Fray Luis de León, 1”, por importe de DIECISIETE MIL CIENTO QUINCE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (17.115,36€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

T) Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Medidas de urgencia en edificio Calle Fray Luis de León 1, Calle Tintes”, por importe de DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTI TRES EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (12.923,41€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

U) Aprobar la certificación Nº 2 de las obras de “Proyecto de muros de contención y mejora paisaje”, por importe de DOCE MIL VEINTICINCO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (12.025,23€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

V) Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Conexión peatonal en la Avda Juan Carlos I”, por importe de CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (127.714,28€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

X) Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Acondicionamiento y Mejora Parque Rústico en Cuenca”, por importe de SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (77.765,26 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

Y) Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Reforma y Saneamiento del Edificio de la Policía Municipal de Cuenca”, por importe de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (41.584,74 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

Z) Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Proyecto De Ejecución del Centro Social de Nohales, por importe de SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (66.783,74 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

7º.- FESTEJOS.

A) Adjudicar a la empresa Aujuca Roza, S.A., la contratación de los artistas que a continuación se relacionan, así como autorizar al Alcalde-Presidente para firmar los contratos con dicha empresa en las condiciones que figuran en cada una de las propuestas efectuadas por la misma.


Relación de artistas:

- Mago de Oz, día 18 de Agosto a las 22,30 horas.

- Los Lunnis, día 19 de Agosto a las 20,30 horas y  Pignoise a las 23,30 horas.

- D´nash y No se lo digas a mamá, día 21 de Agosto a las 22,30 horas.

- Los Brincos y los Diablos, día 22 de Agosto a las 22,30 horas.

- Lola y los otros, Talent Not Necessary, Ronin T.S.A., Amiunapekeña y Algunos hombres buenos, el día 23 de Agosto a las 21,30 horas.

- Nena Daconte y Cristina, el día 24 de Agosto a las 23,30 horas.

- Manolo Royo y Compañía de Variedades, día 26 de Agosto a las 22,00 horas.

8º.- HACIENDA.

A).-
 Quedar enterados y ratificar la declaración del Sr. Alcalde-Presidente. del Decreto de liquidación del presupuesto del ejercicio económico 2006.

9º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Conceder licencia a FRAGASERVI, S.L., según Informe Técnico, dejando constancia expresa de que la licencia que se concede es para vertidos de los permitidos, y regulados en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, dejando asimismo constancia de que no se autorizan otra clase de vertidos para los que tendría que adoptar sistema propio de depuración, y obtener licencia previa; o formalizar contrato con empresa especializada para la retirada y tratamiento de los residuos que por su composición no pueda hacerse a la red general según la ordenanza municipal”.

Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
               EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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